INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 14 DE MAYO DE 2008 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA.  SUBVENCIONES. CONCEPTO DE GASTO SUBVENCIONABLE.  ESENCIALIDAD DEL PLAZO EN QUE DEBEN CUMPLIRSE LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN.  PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD.
Se ha recibido en esta Intervención General discrepancia formulada por el Gerente del Instituto Madrileño de Desarrollo en virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y en el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen del Control Interno y Contable Ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

La discrepancia surge como consecuencia del reparo formulado por la Intervención Delegada en la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica al expediente de subvención nº 109/2006 a favor del Ayuntamiento de SLEE y fundamentado en que el pago de la inversión objeto de ayuda se ha realizado fuera del plazo de justificación. Por su parte, el órgano gestor considera que el proyecto subvencionado ha sido realizado de conformidad, entendiendo que no procede la pérdida de la subvención concedida por el mero hecho de haber abonado la factura correspondiente a dicho proyecto con posterioridad a la finalización del plazo de justificación. 
ANTECEDENTES 
1.- Con fecha 13 de diciembre de 2006 el Ayuntamiento de SLEE, presentó solicitud de subvención para el proyecto “Instalación de estabilizadores de flujo en cabecera de las instalaciones de alumbrado público al objeto de reducir el consumo energético”. Esta solicitud se presentó al amparo de la Orden 6601/2006, de 26 de octubre, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se regula la concesión de ayudas por el Instituto Madrileño de Desarrollo para promoción de actuaciones de ahorro y eficiencia energética y se realiza su convocatoria para el año 2006.
2.- Mediante Resolución del Gerente del Instituto Madrileño de Desarrollo, de 29 de junio de 2007, se concedió al citado Ayuntamiento una subvención por importe total de 12.592,51 euros, con destino al proyecto relacionado en el primer antecedente de hecho.

3.- El plazo para la justificación se establece conforme a lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden 6601/2006, según el cual “Los beneficiarios de las subvenciones deberán presentar la documentación justificativa de la realización de la inversión hasta el 30 de agosto del año siguiente al de publicación de la orden de convocatoria”. No obstante, el Ayuntamiento de SLEE solicitó ampliación de dicho plazo y, mediante resolución del Gerente del Instituto Madrileño de Desarrollo, de 24 de agosto de 2007, se concedió ampliación del plazo para la ejecución y presentación de la documentación justificativa hasta el 28 de septiembre de 2007.
4.- Con carácter previo al reconocimiento de la obligación y pago, se envía el expediente 109/2006 para su preceptiva fiscalización, a la Intervención Delegada en la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica. Una vez examinada la documentación que integra el expediente, se emite, el 11 de diciembre de 2007, informe desfavorable basado en el siguiente reparo:
“Según la documentación aportada la justificación del pago de la inversión se ha realizado fuera del plazo de justificación (28-09-2007) establecido en la resolución de ampliación del plazo de ejecución de fecha 24 de agosto de 2007”:
5.- A la vista del reparo formulado al expediente 109/2006, el Gerente del Instituto Madrileño de Desarrollo eleva discrepancia a esta Intervención General fundamentando su disconformidad en las siguientes consideraciones:

· Que el proyecto de ahorro y eficiencia energética subvencionado ha sido realizado con anterioridad a la finalización del plazo de ejecución establecido por la Resolución de ampliación del plazo ejecución y justificación siendo la factura correspondiente a dicho proyecto de fecha 28 de agosto de 2007.
· Que la justificación del pago del proyecto subvencionado queda acreditada mediante el documento contable “P” de Ordenación del Pago de esta factura, aportado por el Ayuntamiento. Dicho documento contable es de fecha 30 de agosto de 2007, contemplándose en el mismo la transferencia bancaria como forma de pago. La transferencia bancaria se efectúa el 4 de octubre de 2007.

· Que anular el abono de la ayuda concedida por el solo hecho de que la ejecución del pago del proyecto se haya realizado 4 días después de finalizar el plazo de justificación no se ajusta al principio de proporcionalidad, toda vez que la acreditación del cumplimiento de la finalidad de la subvención y la ordenación del pago del proyecto se han realizado dentro del plazo concedido para su realización.
Vistos los anteriores antecedentes procede realizar las siguientes

CONSIDERACIONES
I

En esta primera consideración procede realizar una exposición de carácter general sobre el concepto de gasto subvencionable.
Los gastos subvencionables son aquellos admisibles a efectos de la aplicación y justificación de la subvención concedida. En nuestro Ordenamiento Jurídico, hasta la aprobación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), no existía ninguna previsión sobre los gastos que reúnen la condición de subvencionables. La LGS dedica una regulación tan detallada en algunos aspectos que apenas es necesaria otra cosa que su reproducción; así el artículo 31, apartados 1 y 2 señalan:
“1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta Ley, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de las subvenciones.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la subvención.”

A tenor de lo dispuesto en los apartados citados, los requisitos que debe reunir el gasto para que sea subvencionable son: el tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad subvencionada (aspecto cualitativo), su coste no podrá ser superior al valor de mercado (aspecto cuantitativo), y deberá realizarse dentro del plazo marcado por las bases reguladoras (aspecto temporal).
Particular importancia tiene en el caso que se analiza el aspecto temporal. El artículo 31.2 de la LGS, antes reproducido, establece que, salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación. Como explica Pascual García
, en este punto la LGS ha cambiado el criterio del Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones ya que, según este Decreto, una vez acreditada la realización de la inversión, el pago por el beneficiario a sus proveedores era asunto que quedaba fuera del deber de justificar, aunque no fuera descartable la comprobación de este extremo en el marco de una auditoría financiera. Pues bien, la LGS invierte el criterio de forma que el pago debe realizarse con anterioridad a la finalización del plazo de justificación y tal extremo debe ser acreditado.
En definitiva, para que un gasto sea considerado subvencionable no basta con que responda a la naturaleza de la actividad subvencionada, sino que debe cumplir otros requisitos, entre los que se encuentra el requisito de que el pago haya sido realizado dentro del plazo de ejecución. En este momento, debe recordarse que la obligación principal del beneficiario de una subvención consiste en realizar la actividad, en palabras de la LGS cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento, en su totalidad y dentro del plazo señalado en la resolución de concesión de la subvención. 
En este sentido, la jurisprudencia es amplia, pudiendo citarse, entre otras, la Sentencia de la Audiencia Nacional de 4 de octubre de 2006 y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 15 de enero de 2003. Especialmente explicativa resulta la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 15 de febrero de 2001, cuando indica que “dada la propia naturaleza, insistimos, inscrita dentro de la actividad de fomento, que por su propia esencia se hace depender de situaciones coyunturales que se intenta favorecer o corregir, según la finalidad buscada, el plazo se muestra como requisito no sólo adjetivo y meramente formal sometido a la sustantividad del fin, sino sustancial para acceder a la percepción de la subvención”. También se ha pronunciado el Tribunal Supremo acerca de las consecuencias sobre el incumplimiento de plazos por el beneficiario, considerando que es insubsanable por el mismo, de modo que determina la caducidad de la concesión de la subvención concedida. Así se recoge en la sentencia STS de 13/9/1996 sala 3ª sección 3ª: “El señalamiento del plazo para realizar las inversiones y crear puestos fijos de trabajo, es una condición esencial del contrato concesional teniendo en cuenta la finalidad de promoción económica y social que se pretenden en las Áreas de Expansión Industrial y su ámbito temporal y coyuntural que no puede ser subsanado por un desarrollo posterior sin conducir a una inseguridad jurídica en los términos de la concesión.”
Por tanto, el plazo es un elemento esencial en la relación subvencional, que debe ser precisado en las bases reguladoras, y cuyo incumplimiento conlleva, en principio, la revocación de la subvención concedida. Este criterio es el que uniformemente ha expresado esta Intervención General
 y que en este momento debe ser reiterado.
II

Debe analizarse el caso concreto de la subvención concedida al Ayuntamiento de SLEE para determinar si, de conformidad con la documentación obrante en el expediente, los gastos presentados han de considerarse gasto subvencionable.
En el caso que se analiza fue concedida, como ha sido expuesto en el antecedente de hecho segundo, una subvención por importe de 12.592,51 euros. Con base en la documentación presentada por el beneficiario, el órgano gestor de la ayuda propone el reconocimiento y pago de una subvención por importe de 11.920,00 euros. La factura correspondiente al proyecto subvencionado es de fecha 30 de agosto de 2007. El pago de dicha factura se efectúa el 4 de octubre de 2007, siendo la fecha límite de justificación el 28 de septiembre de 2007, como reiteradamente ha sido expuesto en este informe. Lo anterior determina que el gasto no puede ser considerado subvencionable, al no cumplir todos los requisitos que establece el artículo 31 de la LGS. 
Asimismo, en lo que se refiere a la normativa específica de la ayuda que se analiza, debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 11 de la Orden 6601/2006, de 26 de octubre, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, relativo al pago de la ayuda, que dice:
“1. Los beneficiarios de las subvenciones deberán presentar la documentación justificativa de la realización de la inversión hasta el 30 de agosto del año siguiente al de publicación de la orden de convocatoria (plazo que, en el presente caso, se amplió hasta el 28 de septiembre de 2007).

2. El pago estará supeditado a la presentación de la siguiente documentación:

(…)

c) Facturas y justificantes bancarios de pago correspondientes a las inversiones realizadas.”

También resulta oportuno indicar que la Resolución del Gerente del Instituto Madrileño de Desarrollo de 29 de junio de 2007, por la que se concedió una subvención al Ayuntamiento de SLEE, se expresa en idénticos términos que la Orden 6601/2006.

Por tanto, debe concluirse que el gasto no puede considerarse subvencionable por no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 31 de la LGS, en la norma reguladora de la subvención, así como en la Resolución de concesión de la subvención
.
III
Considera el órgano discrepante que el documento contable “P” de Ordenación del Pago de la obra subvencionada, sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria del Ayuntamiento de SLEE el 30 de agosto de 2007, justifica el pago de la misma aunque la realización física de dicho pago se haya realizado el 4 de octubre de 2007.
El documento contable “P” de Ordenación del Pago es un documento contable que no sustituye al justificante bancario de pago. Se trata de documento de carácter interno que debe elaborarse en el procedimiento de tramitación de un pago por el Ayuntamiento, pero no equivale ni tiene los efectos propios del pago. Es decir, constituye un elemento necesario para realizar el pago, pero no constituye el pago.

El artículo 1.157 del Código Civil establece que “No se entenderá pagada una deuda sino cuando completamente se hubiese entregado la cosa o hecho la prestación en que la obligación consistía”. En el caso de las obligaciones dinerarias, el pago se realiza mediante la entrega de la cantidad debida. De esta forma, la existencia del documento contable “P” no tiene, para el tercero acreedor del pago, ningún efecto propio del pago, que únicamente ve satisfecho el mismo cuando recibe la cantidad correspondiente.
En consonancia con el régimen civil del pago, el artículo 83.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que: “Se considerará efectivamente pagado el gasto, a efectos de su consideración como subvencionable, con la cesión del derecho de cobro de la subvención a favor de los acreedores por razón del gasto realizado o con la entrega a los mismos de un efecto mercantil, garantizado por una entidad financiera o compañía de seguros”. Por tanto, el inicio o la finalización de la tramitación administrativa interna necesaria para un pago no son suficientes para considerar efectivamente pagada una obligación.
En conclusión, el documento contable “P” de ordenación del pago no sustituye al justificante bancario de pago, ni acredita dicho pago.
IV
Por último, se invoca el principio de proporcionalidad. Así, se entiende que resulta desproporcionada la pérdida de la subvención por el hecho de que la factura haya sido pagada cuatro días después de finalizar el plazo de justificación.
El principio de proporcionalidad, además de su reconocimiento jurisprudencial
, viene recogido expresamente en la LGS como principio que permite moderar los efectos del incumplimiento cuando se ha cumplido una parte significativa de la actividad subvencionada (artículo 17.3.n de la LGS en relación con el artículo 37.2 de la LGS). Asimismo, el artículo 83.1 párrafo segundo del Real Decreto 887/2006, establece que “En todo caso si, realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera pagado sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida del derecho al cobro, se aplicará el principio de proporcionalidad.” Por tanto, este principio debe aplicarse cuando el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.
En el caso que se analiza, no nos encontramos ante una situación en la que se hubiera pagado una parte del gasto dentro del plazo de justificación, lo que permitiría aplicar el principio de proporcionalidad si se apreciase que su significación permite entender una clara tendencia al cumplimiento total. Al contrario, como ha sido constatado en las anteriores consideraciones, el objeto de la discrepancia es la de valorar si el gasto correspondiente a la inversión tiene la consideración de subvencionable y,  de acuerdo al análisis de la documentación integrante del expediente que determina que la factura correspondiente al proyecto subvencionado ha sido pagada fuera del plazo de justificación, no puede considerarse el gasto como tal. En este punto no cabe apreciar un grado mayor o menor de cumplimiento ya que todo el gasto correspondiente a la inversión adquiere la condición de no subvencionable, sin que corresponda, en ningún caso, relacionar el principio de proporcionalidad con el mayor o menor número de días por el que se produce el incumplimiento del plazo de justificación.  

De acuerdo con las consideraciones expuestas, esta Intervención General 
RESUELVE

Ratificar, con los efectos previstos en el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, el reparo formulado por la Intervención Delegada en la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, respecto del expediente 109/2006 ya que el pago de la inversión realizada ha sido realizado fuera del plazo de justificación.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.3 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en el supuesto de subsistir la discrepancia podrá elevarse la misma ante el Consejero de Economía y Consumo.
� Régimen jurídico de las subvenciones públicas, Ley 38/2003, General de Subvenciones. José Pascual García.


� Véanse informes de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 4 de mayo de 1998, 26 de febrero de 2002, 12 de marzo de 2003, o 23 de abril de 2005


� Reiteradamente vienen señalando los tribunales que el cumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios ha de producirse en el tiempo señalado en la resolución de concesión, sin que pueda dejarse a la voluntad de quien percibe la subvención el momento en que la misma ha de cumplirse. En sentido, véase la Sentencia de la Audiencia Nacional de 27 de enero de 2006.


� STS de 3 de mayo de 1996, STS de 7 de junio de 2000, STS de 12 de julio de 2001, STS 13 de enero de 2003.





PAGE  
1

